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loyé'á tibligartii en la'Pan inania, islas i 
^ “5 eU^ao^i^’”* ^ í®* Vemt« d ías de ap pipmnlgación, 

éS‘’9W- *í’.®\ ®? entiende heoha la i
*® b» i^^a ^^^® ®“ ’** termina la iimerci¿n de la ley !- 

'^íd»mw^“ •^•’“cl*. Íu iM leyes, no eZetma de su i, 
®^^?en^r ‘«yw^ft «iáM»#»» electo MÉrtActiVo, si no ! 

El nJ l J ««'rano. . (Oidíg^ oMv^) .., 
•*«9 <!»• Enero ce 1883 yla* Red orden r

P® ®* otorgue per las cor- ! 
5í'«aúrítnr¿^siV^,lt*\T®' ®®”f<“P*^ ningún document,, < 
^ baber «atiltLS' , ^l rsmatantBS prewfaten los reculos , 

.^ios de anbaxt«*’“'* ?'’^^®”“*“’®'**® iasereión de lo» 
.^—^ ' ■ l^ en la G^eiq fjcJiíodridyBoLiwwOpfout,. ;

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea OónooBA ' P^>eias.
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.Un mea. , , . 
Trimos tie... , . . 
Seis mei'&Á . , ' , , 
Upaae. . . . ,

PeviBCf

, 23 68 
.45

^sitecia íel tejo te ”' ' ' s
^^^^(®. ^^I 9.de Agpsto) , 

-í'tnr'^' ^^’ ®1 Key'y la Reina ïîe-

^lia ocHitmliau en ,8an Sebas-
.,?>'W Dotechd eú 'fed iató-

f.

^HMtia pmijcial ia Main
.Níim. 2281 _

Udo^T^^^^^*’'’® JuredoB del par- 

^9 ^^ Montilla, para el ello 
oiada ®°^®'’‘®“í«s noventa y siete, for- 
'^‘'ibuc V ’* '^’*°*'* '^^ gobierno de este 
*1 árt **‘''figlfa á lo dispues^ en 
1888.' ^ ®® ’® ’®^ *^^ •*• Abril de

jj Cabezas de familia
• ^“‘««¡0 Aguilar Molina

. Aguilar Toro
^'■^onoí Aguilar 

Atoe Luque 
^*“">61 Arce Repiao 

AJoaide , 
; T^ *®' Amo Herreño " 

. Arrojo Ruiz ' i 
í;®ÚA8 AcoSta ' ■

<fae?Ártoyó Portera 

í-íaSi

««Merurq^noitoa 1 4
^“i^^***®® Fintado

^‘“ditoo B^asAmoru '

.^5F»i^ Feria. ■ 
: • 2?*.*^ SoK6fa B4ní ’ ‘-^

i"«è Bailos vez r îir
• Mft« "‘*8388 Repiso

■7“5.®^Cabello
‘ A^P* Cabezas Merino"

'l‘‘e GliDQent Lloret

Las Leyes, órdenes y anuncios qne se manden públioar 
> OT los RolehfiM Oficiaie» se hande remitir al Jeto politic* 
1 teapec^vr^ por enyo conducto np pasarán à loe editores de 

■ loa ménoiOnadoB periódicos.
Ordeños de 2 de Abril, de 8 y 21 daOctubrede 1854.) 

. Los.esfiáree Secretarios ouidarAa li^o su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de esto BoletUt, 
coleemónados pura sn enenademamda, oté deberá verU- 

• oarse 4 final de cada año. '■
|. AdvbbtENCIA. Conforme con la condición A* del plie

go ^Uo hataoryido de base pars' la subasta, no se tErsertari 
; ningui aano cio que sea A inataacía departe íinqae abo- 
’ "«“ los/ii^rBsados el importe do an publicación, á .ratón 
1 de 26 cáfatimos por linea ó parto dé éUa/y la Vénta 4* nú- 
; meros Analtos AáScéctízno^, -s . . .

1

ñ^MMATO Mslto, 38 einiñuot lie petfia.
9 a p n b 1 i c a t odo a to a d i «, « » c « p m 1 í) i d o 111 í n g u « . 0 

NprA IMPOSTANTE.—Imnediatameate que los Sros, Alfialdea 
y SeoretorioB reciban éste “BOLETIN^ dispondrAn que se fije 

un ejemplar es al sitio de costombro, donaa permanecerá
‘1 .basta ai recibo del número signianto

D. Gabriel Cordoba Arbonol
Antonio Graz y Craz
Lino, Espejo Q a roí a

r

. Franoisoo Espejo Gómez’’-,' 
^ José Espejo CÍrtiz “

Miguel Espejo Casado 
Antonio Espejo Casado 
Rafael Gallego Kpbio,. 
FranetBód Garofa ’Herrador 
Antonio Gároia Duque 
José Gómez Cantera 
Franoisoo, Ger cía y García 
Angel Hidalgo Salas 
Manoel Hidalgo Ponferrada ■ 
Agustin Jiménez Dominguez 
Lorenzo Jurado 
Joaquín Luque Morejón 
Frenoisco Loque Romero 
Julián Marquez Jiménez ' 
Antonio Mendoza Luque

5 Artonio Marquez Salido 
Ednardo Mota Pinillos

H

Prancísoo Ortega SAnohez 
Antonio Prieto Mendoza 
Antonio Polo y Pérez 
Peíipe Polonio Torres 
Manoel Portero Looena 
Pranoisco Eduardo Portero 
Antonio Raigón Gómez 
Antonio Ramírez Portero 
Juan Ramírez Gareía 
José Requena Varo 
Pranoisdo Repiao 
Franoisoo Solano Bey 
Joan Trenas Tepes 
Luis oraveris Calvo 
José María Toro Luoena 
Antonio Varo Garola

' Salvador Varo Crespo 
Manuel Garola López 
Manas! Callee López 
PrancitíCO Jiménez Floree 
Macael Ruiz Varo 
Rafael Conde Carmona ,i 
Manuel Reina Estrada 
Rafael López Jiménez 
M inoel Almeda Leiva
José Rodrigaez A Inside 
Remigio López Jiménez

'Ou

.1

D, Rafael Alcalá Húrtado 
José María Pérez García 
Joan Carrillo Jiménez ' 
Andrés Cosano Valle 
Miguel García Madrid ' 
Manuel Luque Lara. 
Agustín Aguilar tíano 
José Arroyo.pioer.^ j 
Mariano i^çrfigq^MontîHa 

: x Ber nard i»o Cabello Loque , 
EugeaioCano Acedo. . . 
Juan Carnero Morales '' 
Miguel Cáceres Roméi o . 
Pedro DelgadoOóntfoHas - - 
José Estrada Cortea '

' Lote FernáodeZ Arroyo 
Rioardó- Gelvez Ariza 
Antonio Jiménez Morales ’ 
Miguel Gafa Fernández ' 
José Pozmáu Getsez.

't D. Franoisoo Boz Ortiz • 
J Luis Barrad Arredondo

,! Joflé Moral García
! Luís Vega Otero

< José González Ji métrez
i Cándido Porres Castra 

José Pineda 'Pineda 
Vicente Reydi de Dios 
José Moral Porras'’ ’ 
Rafael Castró Beyes 
Cristóbal Castro Loque “ 
Celedonio Santos Ldoena

t

6>^

■s'' ' Lorenzo, Heredia Vera ■ 
» Fraaoíaoó Mandez Campos 

lE Jofeé Morales Estrada
3 Biego Molina García
* Pedro Molina Romero
i Joaquín Morales Rivas

^ José Montilla Carmona
s Francisco Ortiz Jiménez
i Antonio Porras Gáliado
| Rafael Rivas Porras'1 Antonio Rey Sánchez

Enrique Rivas Barcón 
Emilio Castro Garcia 
José Carretero Cermona 
Angel Pineda Medina

^ Antpnio Coñago Martínez 
•j Juan Castro Loque 
j Antonio Cárrétero Belio

I

1 , J'sé Pineda Castro . 
Erauoieoo López López 
José Gutiérrez Lacena 
José Luís Raigón Díez 
Franoisoo Muñoz Raso 
Bafael ChanTzó Castro 
Francisco Leva CvÀtù 
Franeieoo Córdoba Serrano 
José Navarro JiménetF 
José Trenas Lucena - 
Vioenta Vega GaPado . 
Antonio Millán Fernández

Antonio Cárméña Algaba 
Antonio García Navarro 
Antonio Caetro Adriaa 
Antonio Jiménez Velasco 
Adolfo Dios Luque 
José Ortíz Jiménez 
Juan Pérez Morales ■ 
José Luque Mendaz 
Luis Medina Laguna

• Juan Antonio Moral Laguna 
Rafael López AfroyO 
Fránoieoo García Fernández 
Joaquín Laguna Carrillo

. . Capacidades _

D. Franoisoo Amo Eepajo
. Migfael Arrabal Requena 

Franoisoo Arrabal Requena 
José Ariza Cáliz
Manuel Borraj Gálvez 
Franoisoo Barranco León 
Vicente Cabello García 
Antonio Cabello AJba Bello 
Antonio Craz Laque 
Igna olo Cruz Cad erra

. Antanio García Toro 
Rafa al Gómez Segovia
Antonio Jimenez Rapizo 

■ ^Í*b.9®b® López Ruiz
Felipe Luque Romero 
José Molina Casado 
Miguel Meudoita Córdoba 

. .Manuel Martínez .Muñoz
Alberto Ortega Gómez 
Juan Pino Urbano

. Rafael Portero López 
Francisco Falip Segovia. 
José Pólo Pérez 
José Panedero Luque

Ministerio de Cultura 2024



ROI .WTHN OFICIAL DBl LA PROVINCIA if® COfijDOBA

D. Martia Priego Algnaoil 
Luis Ramírez Jiménez 
Jobé Rabio Garola 
José Sao tana Domíngez 
Rafael Sobielaa Sanz 
Francleoo Salas Muñoz 
Ágostiu Salas Garola 
José Sarera Varo 
Ramón Reina Alcalá 
Pedro Castro Plores 
José Garola del Valle 
Antonio Porras Laia 
Manuel Luque Pérez 
Antonio Calvez Jiménez 
Isidoro Aragón Urbano 
Luis Carrillo Tiscar 
Antonio José- Varo Valle 
Manuel Luque Lara 
Juan Abarzusa Sanz 
José Valle Gómez 
Francisco Luque Jurado 
Antonio Criado Reina 
José Poyato Prieto 
Antonio Fernández 
Francisco Aguilar Cano 
José Arcos Loque 
José Delgado Bruzón 
Antonio Morales Rivas 
Antonio Muñoz Carbajal 
José Muñoz López 
Enrique Porras Castillo ' 
Manuel Pino Soler 
Carlos Villatoro Reyes 
Rntonio Trenas Dioa 
Miguel Pineda López 
Nicanor Creapo Pérez 
José Ramírez Pineda 
Antonio Pineda López 
Antonio Serrano Lupena^ 
F ran oí800 ïte-yee Mendes 
Liego^Cg^adoLójjez 
José Maria Pineda López 

Rafael Vega Tomás .
Rafael Ruiz Pineda 
José López Parra 
José Pineda López 
Francisco Casado López 
José Arroyo González 
Antonio López Vega 
Luis López Vega 
Pablo Gracia Diaz
Córdoba 31 de Julio de 1897.—El

Subsecretario del Tribunal, Antonio 
María González.

2? CUERPO DE EJERCITO

Núm. 2327
CAPITANIA. GENKBAIvDB SzTUgiA 

T G'lÍANÁDA
' É. M. '

Recletamlffiitio ' y reemplazo del Ejército 
Sección 1.*

Dispuesto por Beal orden de= 3 del 
actnal la oon centra oí ón de 108 réblutas 
excedentes ye capo de tés reómplszos 
de 1896 y 1894, todos aquellos á quie
nes la misma interesa, tendrán presen 
te las prevenciones siguientes, que eu 
dicha Real orden'ee mencionan.

Articulo l.“ Sé Haitian al servioio 
activo de fas armas á los excedentes de 
oepo del reéín{ilaio de 1895.

Art. 2.’ Se llaman Así mié mo ai ser- 
'vioic activo à loe' excedentes de cupo 
del reemplazo dé 1894:

Art. 6.“ La éonoeutraoiófi de loa

excedentes de cupo del reemplazo de 
1894, se verificará en las capitalidades 
de las zonas de la península en loa^diaa 
que con la debida anticipación designa
rán los Capitanes generales respec
tivos.

Att. 11. Los mencioDados reclutas 
disfrutarán el socorro de cincuenta cén
timos de peseta diarios, desde que sal
gan de sus oseas hasta el día en que
sean elegidos para servir en filas, 

Art. 18. A los reclutas que pasen á 
la oonoentraoión para su destino á cuer
po, se le» aplicarán las presortpoiones 
de la Real orden qiroular de 20 de Fe
brero de 1893. (D. 0. número 38.)

Art. 13. .. En analogía coa lo hecho 
en otros llamamientos, se concede un 
plazo que terminará en cada Región el 
día antea del señalado para la concen
tración, para que los excedentes do cu
po del reemplazo de 1894 no incorpo
rados á filas en Hamamientcs anterio
res puedan redimirse á metálico, 

Alt, 16, Oportunamente se deter
minará por este Ministerio la fecha en 
que ha de verificarse la oonoentraoión 
de los excedentes de copó del reempla
zo de 1893 para recibir ia instrnooión 
militar, en el númeco qua pxíjan las pe- 
cesidades del servioio.

Sevilla 7 de Agosto de 1896, —D. 0. 
de 3, E,, El General Jefe de E, M,, 
Francisco Galbis.

"“Tiuz^oFT^
,L"U C E N,A 

líám. 2317 ■
Don Fratnsísoo Javier Sanz y Camps, Jaez de 

primera instancia de esta cindady su par
tido.
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza al procesado Sebastián 
Canales, natoTnl de Andújar y vecino 
de esta ciudad desde hace dos años, de 
veinte y cuatro á veinte y cinco safios 
de edad, soltero, aladrerp, de esbatnra 
regular, moreno, y cuyo actual parade* 
ro se ignore, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán i 
correr y oontaree desde la inserción de 
la presente en el Boletín OïIoixl de es 
ta provincia y Gaceta de Madrid, ee 
presente en este Juzgado para notifi
caría el auto dé procesamiento y pri
sión, dictado en su contra en el aoma- 
rio que se instruye por estafa, y reoi- 
birle inquisitiva', bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole 61 perjuicio que,haya 
lugar. .

Al propio tiempo ruego y snoargo á 
todas Ias autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la bu sos y prisión de dicho 
procesado, y oaso de ser habido sea 
oonduoido en tal concepto á la oáioel 
de este partido y á mi disposición.

Dada en Lucena a treinta y uno de , .10' 
Julio de mil ochocientos no ven ta y seis. 
—Fraeoiaco Javier Sanz.—^1 BOtuatio, 
Lioenoiado Antonio F. de Bargos,

S EV I L L A 
Ntun. 2332

Don Franoisoo Famándei Vipr y Diax, Juez 
de instrucción .dal diatpto do la.Magda-

Por la presaüté requisitoriá tago sa

ber á los de igcal clase y municipales, 
Alcaldes, tuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua- 
oióu de don Francisco de Rojas y Me 
nacho, ee instruye sumario por el delito 
de robo contra Manuel Fernández y 
Garda, en el que se ha acordado expe
dír la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regenta (q, D. g.) 
ruego y eooargo á las expresadas au
toridades y agentes, procedan á la bus
ca y captura del sujeto qua luego se 
expresa, pqniéadolo en en caso, con las 
seguridades convenientes, á diepoeioión 
de este Juzgado, en las cároeiea del 
partido.

Y para que as persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los oargos que contra el mismo 
resultan en dicha canea, se le concede 
el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta reqoieitoría en loe 
periódicos oficiales, apercibido que da : 
no -verifioarlo será declarado rebelde 
y le parará él perjuicio-que hubiere lu
gar ea derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y capture del Manuel Femán<'ez 
García, vecino de .Montilla y cuyas 
demás oircunstanoias se ignoran.

Dado en la oiodad de Seville ¿ vein
te y nneve de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.—Frataoieoo Fernández 
Vior.—Lioeaoiado Franoisco de Rojas.

CORDOBA
Nám.2331 . . ■

Requisitoria
Don Emifio Ftewy de la OáUe, JUez munici

pal é interine de'instrucción da esta ca
pital, '
Por la presente eitq,,llamo y empla

zo ai procesado en causa por hurto Ma
nuel Sánchez Peña, de cuarenta y cin
co años de edad, natural de Castuera, 
hijo de Andrés y de Asoensión, casa
do, jornalero, para que en el término 
de diez dias, contados desde la ins -r- 
ción de la presente en la Gacela de Ma
drid y Boletín Ovioial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, 
calle Marqués del Villar número tres, 
á responder de loe cargos le resaltan 
en causa que .contra el mismo pende 
por hurto; apercibido de que. sino lo 
verifioa será declarado rebelde,

Al propio,tiempo exhorto á lotius 
las autoridades dejé uaoió.», al objeto 
de que practiquen diliganoias para la 
busca y captura de Manuel Sánchez 
Peña, y caso da ser habido IQ pangan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Córdoba , á.seis de Agosto 
de mil ochooiantos noventa y seis,— 
Emilio Fleury,—El Ssopetarlo, .i^r mi 
compañero señor Montero, Teodomiro 
Fernández,

Se^M del procesada
Estatura medtaua, grueso, pejo oae- 

taño, ojos pardos; viste pantalón de 
algodón azul, chaleco dé' paño gris, 
chaqueto de hilo á cuadros pequeños 
blancos y negros.

2.“ Deposito te Cohollos
Número 2335 

JUNTA ECONOMICA
Sé hace saber: que autorizada por® 

excelentísimo señor General Jefe d® ‘® 
10.* sección, del Minisnislério de la 
Guerra,, la compra por medio de pro- 
posiciouee libris de 183 quintales m 
trloos 49 kilogramos de cebada, 136 
de avena, 69 de habas 41*47 de maíz 5 
9*84 de yeros, se oonvioa por él pr® 
sente à las personas que deseen intere 
a arae en la subasta, para que presenteu 
sos proposioionea el día 24 de Agostó 
actual, á las nueve de su mañana, al s® 
ñor Presidente de esta Junta económi 
co, que estará constituida en el dasp® 
oh o del señor Teniente Coronel, priú'®’f 
jefe de este Depósito; debiendo edvei 
tiree que tas propoeioionea .se redactó 
rán en papel del sello I2,,{iin BojeMO®^ 
á precios limites, ajastadas al mo ® 
que á con ti o nació a so estampa.

El pliego de condiciones que h®_ 
regir estará de manifiesto en les ® ®^ 
nas de Intervenoióntodos los día no 
nados, desde tas 6 de la mañana á ® 
6 de la tardé.

Le Rambla 8 de Agosto de 139 - 
El Secretario, Rafael Butrón. ^• 
El Presidente, Muñoz,

Modelo de proposición
D. ,F,ij6 T.,,,,vecíuO'do-'( p»l¡® *^®*”J 

,número,,,, con. oédulq person^ 
W.»’ éhííái^d del ahunoio y- pli®á®,, 
oo&iíicioa0H pata In adqUisición de ®_ 
•*MVfi ^?I í'W°íífíWfW4®®.-*^'®*S 
del 2,® Depósito de Semantel®®; .U/. ’ 
entregarios en le forma gigoíénte’ ^^ 

! 183 quintales métricos 49 ^'l^^*^^*^‘'j 
\ de (Tejada, á tantas pesetas y cént*® 
¡ (en leerá.) , ; 

109'84 dé Ávena, á Idem.ido*®! 
^d®m)

69 de babas, é idem idem (idem J ® 
41*47 de maiz, á idem idem ('

9*84 de yeros, á idem idem M 

y corno garantía de su prop®® -^^ 
al ae'.' aceptada, entregará en tó ^^ 
de este Depósito y en metaliéO, ^^ 
por 100 de au oferta, según **?"'** ^ 
condición 7.* del pliego de oondi®^^

(Fecha y firma del propou^^^ 

Sección de anund^^ 

tlil If '

Se hallan de ve® 
ta en in imprenta^ 
DIARIO DE COÇ 
DOBA, Letrados JJ 

Los pedidos se f 
miten à vuelta de ® 
rreo. <

Impreota d.l DIABZO mJdíÚ®®
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